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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
30 de octubre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025, se aprueba el 
límite de gasto no financiero para el año 2025 y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la sociedad Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U., 
con un incremento de su importe global de 300.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 12 aulas 
de primaria, 4 aulas de desdoble y apoyo, aula específica, biblioteca, 
gimnasio y pista deportiva en el CEIP Yvonne Blake de Fuenlabrada, 
basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica 
en materia de seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección 
General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y 
Juventud, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 2 aulas 
de educación infantil, 12 aulas de primaria, 2 aulas de desdoble y apoyo y 
pista deportiva en el CEIP Gabriela Morreale de Leganés, basado en el lote 
3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 4 aulas 
de infantil, 7 aulas de primaria, 3 aulas específicas, aula de recursos y 
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gimnasio en el CEIP Margaret Thatcher de Madrid, basado en el lote 1 del 
Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de seguridad 
y salud de proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de infantil, 7 aulas 
de primaria, 3 aulas específicas, aula de recursos y gimnasio en el CEIP 
Margaret Thatcher de Madrid, basado en el lote 1 del Acuerdo Marco de 
servicios de control de calidad de obras y supervisión y control de calidad 
de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma, 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de construcción de 20 aulas de secundaria, 
6 aulas de bachillerato, 12 aulas específicas, biblioteca, 4 aulas de 
pequeño grupo, 4 aulas de desdoble, 10 seminarios, gimnasio y 2 pistas 
deportivas en el IES Torcuato Fernández Miranda de Arroyomolinos, 
basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de control de calidad 
de obras y supervisión y control de calidad de proyectos básicos y de 
ejecución de construcción, reforma, rehabilitación y reparación de centros 
educativos de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 4 aulas 
de ESO, 8 de bachillerato, 5 aulas específicas, 2 aulas de desdoble, 2 
aulas de pequeño grupo, 2 seminarios y pista deportiva en el IES Elisa 
Soriano Fischer de Getafe, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de 
servicios de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de 
proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
de la Consejería de Educación y Juventud, de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de construcción de un 
nuevo IES en Rivas-Vaciamadrid: 24 aulas de ESO, 8 de bachillerato, 5 
aulas de desdoble, 5 aulas de apoyo, 10 seminarios, aulas específicas, 
biblioteca, zona administrativa y gimnasio, basado en el lote 4 del Acuerdo 
Marco de servicios de asistencia técnica en materia de seguridad y salud 
de proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades.  

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto simplificado con pluralidad de criterios, de los servicios de 
redacción del proyecto de construcción de carril bici paralelo a la carretera 
M-121 entre los PP.KK. 0+000 y 4+500, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato denominado «Suministro 
de 2 furgones de salvamentos varios (FSV) con destino al Cuerpo de 
Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112», de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación declarada de 
emergencia del servicio para el alojamiento y atención inmediata, así como 
cobertura de las necesidades básicas de menores extranjeros no 
acompañados (9 plazas) en dos dispositivos de titularidad pública, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Gestión integral del centro residencial con centro de día “Coslada” de 
atención a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas” de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del Lote 6 del contrato 
denominado “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para 
la elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato 
“Suministro e instalación de elementos para la segunda fase de la 
renovación y adaptación del sistema de detección de incendios del Archivo 
Regional de la Comunidad de Madrid” basado en el lote 2 del Acuerdo 
Marco (AM 08/2021) para la contratación de los suministros de sistemas y 
elementos de seguridad, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “suministro de los equipamientos necesarios para la 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

integración, implantación y desarrollo de contenidos, en materia de robótica 
y su mantenimiento, en el ámbito de Educación Infantil, Educación Primaria 
y Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Madrid en 
ejecución del programa Escuela 4.0” (5 lotes) a Prodel, S.A. por un importe 
de 4.123.680 euros (IVA incluido) para el lote 2 y a Telefónica Soluciones 
de Informática y Comunicaciones de España S.A.U. por un importe de 
3.173.730,39 euros (IVA incluido) para el lote 3, y un plazo de ejecución 
hasta el 31 de agosto de 2025.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del lote 
3 del contrato “Servicios del puesto de trabajo digital del usuario de los 
sistemas de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid (4 
lotes)”, a favor de la empresa: NTT Data Spain Infrastructures Engineering, 
S.L.U. – lote 3, por un importe máximo de 8.070.425,09 euros, IVA incluido, 
y un plazo de ejecución de 36 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, del servicio para la gestión de la escuela 
infantil La Mimosa de Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
598.744,64 euros, exento de IVA, para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 12 aulas 
de primaria, 4 aulas de desdoble y apoyo, aula específica, biblioteca, 
gimnasio y pista deportiva en el CEIP Yvonne Blake de Fuenlabrada, 
basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica 
en materia de seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección 
General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y 
Juventud, así como un gasto plurianual de 7.252,34 euros, para financiar la 
ejecución del contrato para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 2 aulas 
de educación infantil, 12 aulas de primaria, 2 aulas de desdoble y apoyo y 
pista deportiva en el CEIP Gabriela Morreale de Leganés, basado en el lote 
3 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de 
seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, así 
como un gasto plurianual de 4.997,30 euros, para financiar la ejecución del 
contrato para los años 2024 a 2026.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 4 aulas 
de infantil, 7 aulas de primaria, 3 aulas específicas, aula de recursos y 
gimnasio en el CEIP Margaret Thatcher de Madrid, basado en el lote 1 del 
Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia de seguridad 
y salud de proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, así como un gasto 
plurianual de 4.904,13 euros, para financiar la ejecución del contrato para 
los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de infantil, 7 aulas de 
primaria, 3 aulas específicas, aula de recursos y gimnasio en el CEIP 
Margaret Thatcher de Madrid, basado en el lote 1 del Acuerdo Marco de 
servicios de control de calidad de obras y supervisión y control de calidad 
de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma, 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, así como un gasto plurianual de 33.786 euros para financiar la 
ejecución del contrato para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de construcción de 20 aulas de secundaria, 6 aulas 
de bachillerato, 12 aulas específicas, biblioteca, 4 aulas de pequeño grupo, 
4 aulas de desdoble, 10 seminarios, gimnasio y 2 pistas deportivas en el 
IES Torcuato Fernández Miranda de Arroyomolinos, basado en el lote 3 del 
Acuerdo Marco de servicios de control de calidad de obras y supervisión y 
control de calidad de proyectos básicos y de ejecución de construcción, 
reforma, rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad 
de Madrid, así como un gasto plurianual de 125.849,90 euros para 
financiar la ejecución del contrato para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación de 4 aulas 
de ESO, 8 de bachillerato, 5 aulas específicas, 2 aulas de desdoble, 2 
aulas de pequeño grupo, 2 seminarios y pista deportiva en el IES Elisa 
Soriano Fischer de Getafe, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de 
servicios de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de 
proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
de la Consejería de Educación y Juventud, así como un gasto plurianual de 
7.522,99 euros para financiar la ejecución del contrato para los años 2024 
a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del servicio de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de construcción de un 
nuevo IES en Rivas-Vaciamadrid: 24 aulas de ESO, 8 de bachillerato, 5 
aulas de desdoble, 5 aulas de apoyo, 10 seminarios, aulas específicas, 
biblioteca, zona administrativa y gimnasio, basado en el lote 4 del Acuerdo 
Marco de servicios de asistencia técnica en materia de seguridad y salud 
de proyectos y obras de la Dirección General de Infraestructuras y 
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Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, así como un gasto 
plurianual de 14.687,31 euros, para financiar la ejecución del contrato para 
los años 2024 a 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 7.506.599,74 euros derivado 
de la actualización por el IPC de la anualidad máxima del año 2024, 
necesaria para el abono de las subvenciones mensuales pendientes, 
correspondientes a la complementaria de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2024, del contrato de concesión de obra pública para la 
redacción de proyecto, construcción, conservación y gestión del servicio 
público de duplicación de calzada de las carreteras M-511 y M-501 entre la 
M-40 y la M-522 (P. K. 21,800), adjudicado a la empresa RUTA DE LOS 
PANTANOS S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de los servicios de redacción del 
proyecto de construcción de carril bici paralelo a la carretera M-121 entre 
los PP.KK. 0+000 y 4+500, con un plazo de ejecución de 6 meses, así 
como el gasto plurianual por importe de 113.019,57 euros (IVA incluido), 
para los años 2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un convenio entre el 
Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid y Renfe 
Viajeros Sociedad Mercantil Estatal, S.A., para la utilización gratuita, por 
usuarios del transporte público, de los aparcamientos de las estaciones de 
Las Rozas, Pinar de Las Rozas, Las Matas, El Barrial y Majadahonda, así 
como el gasto plurianual derivado del mismo por importe de 2.111.160 
euros, para los años 2024 a 2028.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras y la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por el que se instrumentaliza 
la concesión directa de una subvención para la adquisición de viviendas a 
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A. (SAREB S.A) y el gasto derivado del mismo por importe de 
1.590.000 euros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de gestión de pago 
con tarjetas de crédito o débito utilizadas en Metro de Madrid para la 
selección de una Entidad Financiera Merchant, a la empresa BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A., por importe de 5.424.472,28 euros 
(IVA incluido), con un plazo de ejecución de 4 años.  
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de inspección, 
vigilancia, control de la gestión medio ambiental y control de calidad para 
las obras de renovación integral de superestructura de vía en Línea 6 de 
Metro de Madrid, (2 Lotes), a la UTE CURVA -GIS – OMICRON (Lote 1), 
por importe de 2.856.415,54 euros (IVA incluido) y a la UTE INTECSA – 
CONURMA (Lote 2), por importe de 2.832.115,34 euros (IVA incluido), con 
un plazo de ejecución de 40 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de construcción de 
la subestación eléctrica en el depósito 8 de Laguna, a la UTE “ORECO 
BALGÓN, S.A. y CONSTRUCCIONES INSTALACIÓN Y TRACCIÓN S.A.” 
por un importe total de 5.027.556,79 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 14 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Ley de medidas para un 
desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente y ordenación del 
territorio, y se ordena su remisión a la Asamblea de Madrid para su 
tramitación por el procedimiento de urgencia. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
6.148.562,29 euros, IVA incluido, para los años 2024-2025, derivado de la 
obligación establecida en el Acuerdo de 7 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se encomienda a la entidad de derecho público 
Canal de Isabel II la implantación y gestión del servicio de radiotelefonía 
móvil en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital, servicio que 
actualmente presta la sociedad Canal de Isabel II, S.A., M.P., durante el 
periodo del 1 de enero al 7 de octubre de 2025.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 86.040,70 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de limpieza de oficinas 
comarcales del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, 
realizado por la empresa CLECE, S.A., durante el periodo del 1 de 
noviembre de 2023 al 7 de junio de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.367.011,22 euros, IVA incluido, para los años 2024-2026, derivado del 
contrato denominado «Suministro de 2 furgones de salvamentos varios 
(FSV) con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112», a adjudicar mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de dieciséis meses.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
denominado «Limpieza de las fincas y edificios del IMIDRA durante el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2025 y el 31 de diciembre de 
2027», a adjudicar mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, así como el gasto plurianual correspondiente por importe de 
1.401.138,56 euros, IVA incluido, para los años 2024-2028.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
«Suministro y distribución de briks de 200 ml UHT de leche con lactosa y 
leche sin lactosa de vaca a los alumnos de centros escolares participantes 
en el Programa Escolar de consumo de frutas, hortalizas y leche de la 
Unión Europea para el curso 2024/2025», mediante procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual correspondiente 
por importe de 1.034.280 euros, para los años 2024-2025, cofinanciado por 
el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA). 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Decreto por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-
sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 9.066.682,48 
euros, en cumplimiento de la Sentencia nº 510/2015, de 31 de diciembre 
de 2015, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
Procedimiento Ordinario 14/2015, por la que se estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la empresa “Hospital 
Majadahonda S.A.”, correspondiente a los mayores costes ocasionados 
por la subrogación del personal procedente de las contratas de limpieza y 
cafetería del antiguo Hospital Puerta de Hierro.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de unidad móvil de prevención y diagnóstico precoz del VIH y otras 
ITS para colectivos de mayor vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid, 
realizado por CRUZ ROJA ESPAÑOLA, desde el 6 de junio al 30 de 
septiembre de 2024, por importe de 30.778,87 euros (IVA exento). 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, por importe total de 468.795 euros, derivado de la contratación 
declarada de emergencia del servicio para el alojamiento y atención 
inmediata, así como cobertura de las necesidades básicas de menores 
extranjeros no acompañados (9 plazas) en dos dispositivos de titularidad 
pública, adjudicado a la Fundación Antonio Moreno, y con una duración 
estimada de 280 días.   

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión 
integral del centro residencial con centro de día “Coslada” de atención a 
personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas” y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 4.324.919,04 euros (IVA 
incluido), para los años 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 3.721.564,56 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 1 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 
de abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 4.001.459,40 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 2 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Hermanos Vidal, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 de 
abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 4.667.674,84 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 3 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Frutícolas Ateca, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 de 
abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 3.857.619,35 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 4 del contrato denominado “Adquisición de productos 
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alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Alessa Catering Services, S.A.U., desde el 25 de abril de 2025 
hasta el 24 de abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 2.321.888,25 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 5 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Serunion, S.A., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 de abril 
de 2026.   

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 2.509.298 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 6 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Frutícolas Ateca, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 de 
abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 1.315.209,93 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 7 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 
de abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 1.263.964,60 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del Lote 8 del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios y materias primas para la elaboración de menús en centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa Plataforma Femar, S.L., desde el 25 de abril de 2025 hasta el 24 
de abril de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 600.801,12 euros (IVA exento), derivado de la 2ª 
prórroga del Lote 1, Centro de Acogida nº 2, del contrato de servicios 
denominado “Gestión de dos centros de acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (2 
lotes)” adjudicado a la Asociación Centro Trama, desde el 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2025.  
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• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, por importe de 678.953,60 euros (IVA exento), correspondiente a la 
4ª prórroga del Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y 
el Ayuntamiento de Parla, para articular la atención a personas con 
discapacidad intelectual en centro ocupacional, para el periodo 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 
2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio de Atención al 
Visitante en salas y museos de la Dirección General de Cultura e Industrias 
Creativas (4 lotes) y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los 
ejercicios 2024 a 2026, por importe de 1.174.848,59 euros. 11  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato “Suministro e 
instalación de elementos para la segunda fase de la renovación y 
adaptación del sistema de detección de incendios del Archivo Regional de 
la Comunidad de Madrid” basado en el lote 2 del Acuerdo Marco (AM 
08/2021) para la contratación de los suministros de sistemas y elementos 
de seguridad y se aprueba un gasto plurianual para los años 2024 y 2025, 
por importe de 192.007,07 euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 137.529,68 
euros, derivado de la realización de un segundo proyecto modificado de las 
obras de primer establecimiento del Museo-Centro de Estudio y Difusión 
del Valle de los Neandertales en Pinilla del Valle realizadas por la empresa 
OBRAS, PAVIMENTOS E INSTALACIONES INDUSTRIALES, S.L. 
(OPAIN). 
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